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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
d6n, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETIN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Administración Provincia] 

Recaudación de Contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Delegación provincial de Industria 
de León.—Anuncio. 

Comisión provincial de nombra
mientos provisionales e interinos 
Je las Escuelas Nacionales de 
wn—Anuncio. 

Administración Municipal 
^ de Ayuntamiento. 

p Entidades menores 
^ de Juntas vecinales. 

firfíidmini8traeión de Justicia 
Juzgados. 

kfm de Conlriliucíones 
w la Drotíntwfle León 

^ o d ^ L a B a ñ e z a 

Ma^'enÍ0 1,8 Quintana dei Marco 
Hecaud^mo Descosido Aldonza, 
Vesad f de Contribuciones del 

^a§0 Ayuntamiento. 
3eciitiv0 er; Que en expediente 

4 e ^struyo en este Ayun

tamiento para hacer efectivos débi- j 
tos de contribución rústica y urba
na correspondiente a los años de 
1934 a 1937, contra los Sres. Rogelio 
Casado (herederos) vecino de La Ba-
ñeza y D. Vicente González Ugidos, 
también vecino de La Bañeza, he 
dictado con fecha 2 de Febrero y 20 
de Abril, la siguiente 

«Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores arriba indica
dos sus débitos para con la Hacienda 
ni podido realizarse por el embargo 
y venta de bienes semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertene
cientes a los mismos,cuyo acto se ve
rificará bajo la Presidencia del señor 
Juez municipal con arreglo a lo pre
visto en el artículo 118 del Estatuto 
de Recaudación vigente el día 5 de 
Octubre del año actual, a las diez de 
la mañana, siendo posturas admisi
bles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de la capitalización.» 

Notííiquese esta providencia a los 
deudores y acreedores hipotecarios 
en su caso y anuncíese al público por 
medio de edictos en las Casas Con
sistoriales, pregón y edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo que hago público por medio 

del presente anuncio para general 
conocimiento de sus herederos sir-
viendo a la vez de notificación a los 
deudores o personas intereeadas; ad-
virtiéndo a las personas que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada y en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 114 del vigente 
Estatuto de Recaudación. 

1,° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los expresados en la siguiente 
relación. 

De Rogelio Casado 
Un linar, a las Cabás, cabida 12 

áreas, linda: N., reguero; S. Faustino 
Fernández; P., herederos de Fabián 
Miñambres y N., Tomás Vidal. Tie
ne un líquido imponible de pesetas 
26 y un valor para la subasta de pe
setas 500. 

De Vicente González Ugidos 
Una finca, al camino de Las Ca-

rriñas, cabida 18 áreas, linda: N., ca
mino; S., Victoriano Vivas; P., Ma
nuel Rubio y O., Vicente de las He-
ras, la lleva Santiago Rubio. Tiene 
un l íquido imponible de pesetas 27 y 
un valor para la subasta de pese
tas 600. 

Otra finca, sembrada de viña, a 
las Cuevas, cabida 22 áreas, linda 
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E,, Angel Jáñez; S., reguera; P., lin
dera y N . , herederos de Antonio Ro
dríguez, la lleva Antolín Pérez. Tie
ne un l íqu ido imponible de pesetas 
8 y un valor para la subasta de pe
setas 500. 

Todas las lincas designadas en el 
presente edicto están libres de carga 
alguna. 

Que el deudor o sus causahabien-
tes y los acreedores hipotecarios en 
sus defectos p o d r á i i d i b r a r las fincas 
en cualquier momento anterior al 
de la subasta pagando el pr incipal , 
recargos, y d e m á s costas del proce
dimiento. 

Que los t í tulos de propiedad si 
fueran entregados es ta rán de mani
fiesto en esta oficina hasta eí día de 
la subasta y que los licitadores de
be rán conformarse con ellos y no 
t e n d r á derecho a n i n g ú n otro. 

Serán requisitos indispensables 
para tomar parte en la subasta .que 
los licitadores depositen previamen
te en la mesa de la Presidencia el 5 
por 100 del tipo de subasta de los 
bienes que intenten rematar. 

Que es obl igac ión del rematante 
entregar al Hecaudador en el acto o 
dentro del plazo de los tres d ías si
guientes el iinporte de la adjudica
ción, deduciendo el importe del de
pósito constituido. 

Que si hecha la ad jud icac ión no 
pudiera ultimarse ia venia por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate se decre ta rá la 
pé rd ida del depósi to que ingresará 
en Arcas del Tesoro Púb l i co . 

Gastrocalbón, 6 de Sepí iembre de 
1938.—III Año Tr iunfa l .—El Recau
dador Auxi l ia r , Maximino Descosi
d o . — E l Arrendatario, M . Mazo. 

ca de «Pasta para sopa», a base de 
maquinaria marca «Renorn», para 
elaborar fideos, macarrones y pastas 
cortadas. 

l i n d a va miento: E n León, earrete-
ra de Zamora, letra M. 

Necesidades que tratar de satisfa
cer: Las que requiere el mercado 
perteneciente a León (capital). 

P roducc ión máx ima : Trescientos 
kilogramos de pasta para sopa en 
cada jornada diaria de ocho horas. 

Personal: Dos obreros y 4 obreras. 
L o que se somete a in formación 

públ ica para que dentro del plazo 
m á x i m o de ocho días , a contar des
de el de su apa r i c ión en el ROLETIN 
OFICIAL puedan presentarse en la 
Delegación d e Industria de León 
(Plaza de Catedral, n ú m . 8), las re
clamaciones que sobre ello cualquier 
persona estime oportunas. 

León, 20 de Septiembre de 1938.— 
IIÍ Año Triunfal . — E l Ingeniero Jefe, 
Antonio Mart ín Santos. 

ñas 
eclesiástica. Quienes f m ^ Carrera 
aspirantes a interinidades COmo 
pedir su inclusión en estas l'" PUe(ien 
viéndoles la d o c u m e n t a c i ó n ^ 8 , SÍr' 
viada, y sin que consuman 
la lista de interinos. n turno en 

Las instancias se presentarán r 
tro del expresado,plaZo.rein; 
con pohza de 1,50 pesetas, y ¿ u Z * 
protección a los huérfanos de XT 6 
gisterio de 0,50 pesetas. Ia" 

Se consignara en ellas con ^ 
clar idad el domicil io del petiCÍ0n7 
no, y h a b r á n de venir dirigidas % 
Sr. Presidente de esta Comisión m-o 
vinc ia l , y a c o m p a ñ a d a s de los docu" 
mentos siguientes: 

A) Certificación de nacimiento 
legalizada y legitimada. 

B) Certificación de estudios, en 
la que conste la convocatoria en que 
los terminaron. 

C) Certificación de Penales, si 
hace más de tres meses que el soli
citante no desempeña Escuela. 

D) Certificación de la situación 
mil i tar para los varones, y del «Ser
vicio Social» para las mujeres. 

E) Dos avales solventes de ron-
ducta, c u á n d o menos, si él aspirante 
no tuvo destido después del día 18 
de Ju l io de 1936. 

F) Hoja certificada de servicios, 
C O N V O C A T O R I A 

Esta Comisión, en sesión celebra
da eL día 10 del corriente mes de : si el solicitante los ha prestado ya 

| Septiembre, acordó , en cumplimien- en Escuelas Nacionalcsi 
¡ to de lo preceptuado en el ar t ículo 61 
de la Orden ministerial de 20 de 
Agosto de 1938, conceder un plazo 
de veinte días, a contar del siguiente 
al de la publ icac ión de esta cqnvo-

| ca lor ía en el BOLETÍN OFICIAL de la 
t provincia, para que pueda ser solí- j Administrat iva el expediente perso 
[citado el formar parte de la lista de [nal del aspirante. . ^ 
! aspirantes al desempeño de sust i tu-¡ Los motivos de preferencia 
clones temporales en Escuelas Na- determinados en el artículo > 
c íonales de Pr imera Enseñanza de citada Orden ministerial, j 

del documento 

G) Documentac ión que acredite 
los motivos de preferencia que se 
alegan. 

L a presentac ión de la Hoja deser
vicios exime de los dos primeros do
cumentos, si obra en esta Sección 

Sblibltüd papá ihStálactórt de hueva' !ri-
~3q ab c í í í K d H í i (j^^i^pq IOIÍJV nn y 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938 (i!. O. del E. de 22 de Agosto de 
1938), sobre estableeiinieulo de nue-
ŷ pf; in0v$\x\a9 q>^m^^1/6n f,\^ 
exislentes, se ha presentado ep esta 
Delegación de Industria la siguieuJL^ 
^o^qi^iji^i KT ob dlciinoamí pbíupii riu 

Peticionario: D. Manuel Mar l ín t z 
Moreno, vecino de Benavenle (Za-
W^ftW oh fibB'idaioz ,Banñ BIÍO 

Naturaleza de la industr ia : Fálu ' i -

la provincia, con,derecho a la mitad i m o s t r a r á n con copia— 1 ado por 
del Maestro sustituido, sin sobrepa- ( original probatorio, comprn^a ^ 
sar las 3.000 pesetas anuales. 

Pueden solicitar los españoles de 
ambos sexos —puesto que se forma
rán dos listas —que hayan terniina-
do los estu lios , j^el ?^agisterio, ex
cepto los que tengan cumplidos los 
50 años de edad, sin poder alcanzar, 
cuando llegue la jub i l ac ión forzosa, 
20 años de servicios al Estado. 

T a m b i é n pueden aspirar al des
e m p e ñ o de.éstas susliluciones, para v a 
ser ^ ^ d i t f 'iJaLlAuduOM^^ de la ' i 8 ^ se ^ 
los alumnos del Magisloí io y | ) e r S ü - tío .con ca rác te r torzo 

i un Consejo Local ^ Pn.nem ^ 
fianza, o bien certificación ^ 

; por autoridad competente', > ibje 
timo té rmino , cuando n0 ^^fleao-
n inguño de los ^ilterioreSíJllerCa deí 
tes, dec la rac ión escrita a^naS que 
caso, firmada por dos P61^^ 
ofrezcan la suficiente ^draaspirantes 

Aprobada la lista ^ 
de que se trata, tan l)r° eiiga^ 
ocurra una sustitución, e ^ ^ b r a ' 



eldo del sustituido, como 
iicho, según que la Escuela 
oda a Maestro o Maestra, y 

¿e aspiralltes varones' se des" 
,falta ^ sU lugar a la aspirante que 

.onda-
:î G')0 de Septiembre de 1938.— 

^ ' T r i u n f a l . — E l Secretario, Be-
u;0 rita.—V.0 B.0: E l Presidente, 

l " ^ yon'Mermo. 

Ayuntamiento de 
Saríegos 

nejia presentado en esta Alca ld ía 
[presidente de la Junta Ad in in i s -

Írativa de Carbajal de la Legua, de 
este término municipal, mani fés tan-
¡jo que el día 10 del actual, a p a r e c i ó 
en dicho pueblo nna vaca que tiene 
las s e ñ a s siguientes: de pelo negro y 
con los cuernos despuntados, y re
presentando tener de 6 a 8 años de 
$ia(i. 

La referida vaca se encuentra en 
poder del vecino del mencionado 
pueblo, Santiago Morales, y será en
tregada a quien acredite ser su due
ño, previo pago de los gastos que 
kva originado. 
Sariegos, 20 Septiembre de 1938 — 

III Año Triunfal.—El Alcalde, Angel 
Alvarez. 

Núm. 554.-8,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Acordado en pr incipio por este 
Wara ien lo , un suplemento de 
rédito por medio del supe ráv i t del 
^rcicio anterior, se ha l la de mani
d o al público en la Secretar ía de 
|e Ayuntamiento, por espacio de 
| W - d í a s ; el correspondiente ex
píente tramitado al efecto, al ob-
^ de que durante dicho plazo pne-
in formularse reclamaciones con-
H[ ammo, con arreglo a dispues-

del vigente Re
cento de Hacienda Munic ipa l , 
•j ?nza, lü Septiembre de 1938-

^ Triunfal.—El Alcalde, M a x i -
10 Garrido. 

^yunfajuienfo de 

•Vnl de la Rihcra 
lVr P0r la Excma . Diputa-
* ^ n Ú * 1 el Padrcm de cédu-
^ pi nales (ie oste Aynntami í in to , 

COrriente ejercicio de 1938, 

se halla de manifiesto al púb l i co 
en la Secretaría munic ipal por un 
plazo de diez días , durante el cual, 
se podrá formular contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Albares de la Ribera, 8 de Septiem
bre de 1938,—III Año Tr iunfa l .—El 
Alcalde, F ide l Sánchez . 

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

Habiéndose confeccionado el re
partimiento general de utilidades 
de este Ayuntamiento, correspon
diente al actual ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretario munic ipa l por espacio 
de quince días , durante cuyo pla
zo, y en los tres días siguientes, po
d r á n presentar los interesados las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes, basadas en hechos concretos, 
precisos y determinados, y acompa
ñ a d a s de las pruebas necesarias para 
su jus t i f icación. 

Campo de la Lomba , a 12 de Sep
tiembre de 1938. —III Año T r i u n 
fa l .—El Alcalde, José González. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial , el pad rón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
correspondiente al actual ejercicio 
de 1938, se halla expuesto al púb l i co 
en la Secretaría munic ipal , por el 
plazo de diez días, durante el cual , 
y en los otros cinco días siguientes, 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones que estimen justas. 

Congosto, 7 Septiembre de 1938.— 
III Año T r i u n f a l — E l Alcalde, Ga
briel González. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Él Ajuntamiento de mi presiden
cia, en sesión celebrada el día 3 de 
Marzo p róx imo pasado, aco rdó , por 
unanimidad, solicitar el cambio de 
nombre de Valencia Tie Don Juan, 
por el de Coyanza. 

L o que se publica por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones 
de los que se crean perjudicados. 

Valencia de Don Juan, 10 de Sep
tiembre tie 1938. — III Año T r i u n 
f a l .—El Alcalde, Luis Alonso. 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Habiendo sido aprobado por l a 
Excma. Diputación provincial , el pa
d rón de cédulas personales de este 
Ayuntamiento, para el a ñ o actual 
de 1938, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía municipal por espa
cio de quince d í a s , d u r a n t e los cuales, 
pod rán formularse contra el mismo 
cuantas reclamaciones se conside
ren justas. 

Cimanes de la Vega, 7 Septiembre 
de 1938.-111 Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, Abi l io Hidalgo. 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Formado por este Ayuntamiento, 
el proyecto de presupuesto mun ic i 
pal ordinario para el año de 1939, 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría municipal por t é r m i n o 
de ocho días , durante cuyo plazo, 
y en los otros ocho días siguientes, 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones que crean oportunas. 

L a Erc ina , 10 Septiembre de 1938.— 
III Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, V a 
lent ín de la Barga. 

Ayuntamiento de 
Carucedo 

Formado por las respectivas Co
misiones evaluatorias el reparto de 
utilidades para cubr i r el déficit del 
presupuesto munic ipal del corriente 
año , a partir de esta fecha queda 
expuesto al públ ico en la Secre tar ía 
del Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días , para que durante d i 
cho plazo, y tres días más , pueda ser 
examinado por las personas a quie
nes interese, y promover las recla
maciones que a su derecho conven
ga contra las utilidades estimadas 
por referidas Comisiones, bien en
tendido que toda aquella que al efec
to se promueva, a de ser b a ñ a d a en 
hechos concretos, precisos y deter
minados, según lo dispone el a r t í cu
lo 510 del Estatuto Munic ipa l v i 
gente, pues de no ser así, no se rán 
admitidas. Las cuotas aludidas eu el 
reparto, puedan ser examinadas de 
diez a una de la m a ñ a n a , y de cua
tro a siete de la tarde. 

Carucedo, 14 Septiembre de 1938. — 
111 Año Tr iunfa l .—El Alcalde, R i 
cardo Be l lo . 
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Ayuntamiento de Hago sab^r: Que en este Juzgado 
Bemhihre se sigue expediente promovido por 

Aprobado por la Excma. Diputa- D. Francisco Sánz Ojeda, casado, 
ción provincial, el padrón de cédu- mayor de edad, piopietario de esta 
las personales de este Ayuntamiento, vecindad sobre información dedo-
para el corriente ejercicio de 1938, minio de la siguiente finca: 
se halla de manifiesto al público. Un solar, en término de la ciudad 
en la Secretaria municipal, por un de León, a la Glorieta de Guzmán el 
p l a z o d e q u i n c e d í a s , durante el cual, Bueno, tiene la forma de un polígo-
podrán formularse por los interesa- no de seis lados y ocupa una super-
dos, cuantas reclamaciones se con- ficie de trescientos noventa y seis 
sideren justas. metros cuadrados con cincuenta y 

Bembibre, 8 Septiembre de 1938.— seis decimetros cuadrados, lindando: 
III Año Triunfal.—El Alcalde, Eloy al Norte, con solar A. de la Glorieta 

diente sobre información 
mo de la siguiente íinca. 

Una casa, en térmi 

Reigada. 

Entidades menores 
Jauta vecinal de 

Robledo de la Valduerna 
Por espacio de quince días, se ha

lla expuesta en casa del que suscri-

; de Guzmán el Bueno, propiedad de 
, D. Francisco Sauz Ojéela; al Este, 
| con finca del mismo D. Francisco 
| Sanz Ojeda; al Mediodía, con terre
no del Excmo. Ayuntamiento de 
León y al Poniente, con paseo de 
Guzmán el Bueno. En cuyo expe
diente, por providencia de 16 de 

I Mayo del corriente año, se mandó be, la ordenanza para la exacción 
por derechos y tasas sobre aprove- i convocar por medio de edicto en el 
mientos comunales, para nutrir el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
presupuesto de esta Junta y año ac
tual, de acuerdo con lo ordenado 
por la Superioridad, para que en di

como asi se verificó en el núm. 119 
correspondiente al día 28 del mismo 
Mayo y que también fué fijado en 

^ iei mino d 
de^Leon, calle de Guzmán * ^ a d 
señalada con los números fo^0' 
que consta de un solo " - y 21 

señalada con los 
ui 

edificio con planta ha 

superficie0^111208. 
patios y tendejones' 

treinta metros cuadrados ^ 
al Este o frente, con d ^ * 
el Norte o derecha entrando 
finca del llamado Círculo Catól 
Obrem; p0r el Sur o izquierda,^ 
linca de D. Benito Pedrosa Suero 
por el Oeste o espalda, con finca de 
los herederos de D. Gerardo Flórezy 
D. Benito Pedrosa Suero. 

Con fecha 17 de Mayo último, dic
tada en el expediente de referencia, 
se mandaba convocar como asi se 
verificó por edicto inserto en el 
número 119 del BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, correspondiente al 
día 28 de Mayo del corriente año y 
que también se fijó en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y parajes 
públicos de esta ciudad a las perso
nas ignoradas a quienes pudiese per
judicar la inscripción solicitada a 
fin de que dentro del término de 
ciento ochenta días contados desde 
la publicación en dicho periódico 
oficial del mencionado edicto com
pareciesen si asi les convenia ale
gando su derecho, cuyo edicto se 
insertó por segunda vez en el repeti
do periódico n.0 162 correspondiente 
al día 22 de Julio, próximo pasado 
por tercera y última.vez, se publica 
mediante el presente. j 

También se cita por tercera > u 
ma vez a los que sobre la finca 

nórmente descrita tengan cua 

che real. . je Sep̂  
Dado en León a qul°ce treinta v 

tiembre de mil novecien o. e 
ocho.-III Año T r i u n ^ Vr 
Iglesias.-El Secretario jua 
lentín Fernández. 

cho plazo pueda ser examinada por , los parajes públicos de esta ciudad 
los interesados, y entablarse regla
mentariamente las reclamaciones 
que juzguen oportunas. 

Robledo |de la Valduerna, a 7 de 
Septiembre de 1938.—III Año Triun
fal.—El Presidente, Luis Lobato. 

Junta vecinal de Yaltuille de Ahajo 
La Junta vecinal y vecindario de 

este pueblo, acordó, en 24 de Agosto 
último, la enajenación, previa auto
rización, de un campo de su propie
dad situado en este mismo término, 
llamado «Campo de la Choca», de 
unas ciento veinticinco áreas de su
perficie, para con su importe costear 
obras, ya iniciadas, de abastecimien
to de aguas al poblado. 

Lo que se publica para general 
conocimiento, pudiendo dirigirse las 
reclamaciones al Sr, Presidente ¿ 
la Junta, durante quince días, a i 
cha de publicación de este anuí, 

Valtuille de Abajo, 9 de Septi 
bre de 1938. — III Año Triunfa 
El Presidente, Rogelio Barra. 

MmímsiracióD de ínsiieia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 

primera instancia del partido de 
León. 

y tablón de anuncios de este Juzga
do, a las personas ignoradas a quie
nes pudiese perjudicar la inscripción 
solicitadaafin dé que compareciesen 
alegando su derecho si les convenía, 
dentro del término de 180 días con
tados desde la publicación de dicho 
primer edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, el cual se insertó 
por segunda vez dicho periódico ofi
cial en el n.0 162 correspondiente al 
22 de Julio próximo pasado y se pu
blica por tercera y última vez, me
diante el presente. 

También se cita igualmente por 
tercera vez a los que sobre la finca 
de referencia tengan cualquier dere
cho. 

Dado en León a quince de Sep-
tiemb-e de mil novecientos treinta y 

III Año Triunfal.— Enrique 
—El Secretario judicial, Va-
rnandez. 

Núm. 552.-42,00 ptas. 

uon Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
primera instancia del partido de | 
León. | 
Hago saber: Que en este Juzgado! 

se sigue a instancia de I). Secundino 
Meana Meana, mayor de edad, casa
do industrial de esta vecindad expe-

i 


